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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor juez paso el 

presente proceso informándole que nos correspondió por reparto. 

Sírvase proveer. Santa Marta, 25 de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria  

 

JUZGADOR PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA, 

VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Entra el Despacho a plantear conflicto negativo de competencia al 

JUZGADOR TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA por 

considerar que es tal dependencia judicial quien le corresponde 

continuar con el conocimiento del asunto de la referencia.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

El señor ALVARO RIOS SANCHEZ presentó demanda verbal de 

responsabilidad civil en contra de SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A Y BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

 

El JUZGADOR TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

a través de auto de fecha 25 de septiembre de 2023 declaro su falta de 

competencia de la siguiente manera:  

 
“Hecho el examen que corresponde a la demanda y sus anexos, encuentra el 

Despacho que va encaminada a que se declare la responsabilidad contractual 

de la demandada con fundamento en un contrato de seguro que, al parecer, la 

vincula con la demandante. La modalidad aseguraticia, según los hechos y los 

documentos aportados, es la de Grupo Vida Deudores para respaldar el 

cumplimiento de obligaciones contraídas por María Cristina Galue Creus frente 

al Banco GNB Sudameris en un total que, partiendo del juramento estimatorio, 

asciende a la suma de $226.558.610, monto que fijaría la competencia por la 

cuantía en los Juzgadors Civiles del Circuito.”  

 

Sin embargo, al margen de si a la demandante le asiste el derecho a que se le 

reconozca la prestación económica convenida en al pacto aseguraticio, lo cierto 

es que la suma a la que podría tener derecho según se colige de los anexos 
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aportados, no equivale a la relacionada en las pretensiones y el juramento 

estimatorio.  

 

Fíjese, en tal sentido, que de acuerdo a la respuesta que el citado banco le 

remitió a la demandante el día 30 de noviembre de 2022, el historial crediticio 

entre ambas da cuenta de cinco desembolsos que, a partir del segundo, han 

tenido como propósito refinanciar el anterior en una sucesión en la que el 

anterior ha quedado saldado al punto que hay uno solo vigente, el más reciente, 

cuyo monto asciende a la suma de $100.026.678.  

 

Siendo así, contrario a lo sostenido con la demanda, es claro que la 

competencia para tramitar la demanda no corresponde a este Juzgador en la 

medida en que el asunto se sitúa en los de menor cuantía de competencia de 

los Juzgadors Civiles Municipales de la ciudad a los que, en consecuencia, se 

ordenará remitir conforme lo dispone el art. 90 del C.G.P. 

 

Al respecto sea lo primero indicar que nuestro estatuto procesal, 

establece los mecanismos para definir la competencia por el factor 

cuantía dentro del proceso, así: 

 

ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La 

cuantía se determinará así:  

 

“1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 

demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación.”.  

 

Así las cosas, según indicó el superior en el auto del 25 de septiembre 

de 2023, la cuantía del asunto no atañe a los valores referidos por el 

demandante en las pretensiones y en el juramento de la demanda, sino 

a una suma inferior que extrajo del material probatorio que acompañó 

la demanda en la que indica que el saldo insoluto a cubrir por el contrato 

de seguro es la suma de $100.026.678, por ende resolvió. 

 
“- RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR, por falta de compentencia en razón de la cauntía, la 

demanda de responsabilidad civil presentada por MARIA CRISTINA GALUE 

CREUS contra SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. Y BANCO GNB SUDAMERIS S.A. según 
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se consideró. SEGUNDO: En consecuencia, remítase a los Juzgadors Civiles 

Municipales de Santa Marta para que conozca de ella al que le corresponda por 

reparto. TERCERO: Reconocer personería jurídica al abogado NILSON 

MIGUEL PORRAS BAEZ, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos establecidos en el poder.” 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo normado en el artículo 15 del Código General del 

Proceso-“Cláusula general o residual de competencia”-, la jurisdicción 

ordinaria está instituida para conocer todo asunto que no esté atribuido 

por la ley a otra jurisdicción, precisando dicha norma que, “corresponde 

a la jurisdicción ordinaria en su especialidad civil, el conocimiento de 

todo asunto que no esté atribuido expresamente por la ley a otra 

especialidad jurisdiccional ordinaria”. 

  

Por otro lado, el articulo 139 ibídem establece que, “siempre que el juez 

declare su incompetencia para conocer de un proceso ordenará remitirlo 

al que estime competente. Cuando el juez que reciba el expediente se 

declare a su vez incompetente solicitará que el conflicto se decida por 

el funcionario judicial que sea superior funcional común a ambos, al que 

enviará la actuación…” 

 

En el caso objeto de estudio el JUZGADOR TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE SANTA MARTA, luego de rechazar la demanda de la 

referencia dispuso el envío del expediente a la oficina judicial para que 

fuera repartido “a los jueces civiles municipales de Santa Marta”, 

argumentando que, de acuerdo a lo previsto en la normativa aplicada 

en el Código General del Proceso, en lo relativo a la competencia por 

factor cuantía, el conocimiento es atribuido a esta dependencia por ser 

un asunto de menor cuantía.  

 

En ese orden de ideas, con el mayor de los respetos, conviene precisar, 

que Despacho no se encuentra conforme con la decisión adoptada por 

el JUZGADOR TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA, 

porque considera que se está atribuyendo una competencia sin 

comprobar que el factor de competencia cuantía dentro del proceso del 
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asunto corresponde a ellos, pues tal como establece el artículo 26 #1 

del CGP, la competencia por factor cuantía en los procesos verbales 

declarativos que no tengan una forma especial de asignar dicho fuero, 

lo será por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, es 

decir dicho fuero por factor cuantía es determinado por el demandante 

al ejercitar el derecho de acción, la norma procesal, no permite al 

Juzgador acudir a documental alguna para definir este menester, pues 

para ello solo le permite estudiar el valor de las pretensiones según su 

acumulación. 

 

El Juzgador de origen en el auto de rechazo determina la cuantía 

realizando una disertación propia de la sentencia, pues descredita el 

valor de las pretensiones expuesto por el demandante en el juramento 

estimatorio, juramento este que como medio de prueba tiene medios de 

objeción pero que deben ser estudiados dentro del proceso de acuerdo 

al artículo 206 del CGP y ello no implica que afecte la cuantía 

determinada por el demandante al momento de estudiar su admisión. 

 

El demandante con la demanda persigue el cubrimiento de sendo 

contrato de seguro sobre los créditos adquiridos por la demandante con 

la entidad crediticia que en su demanda determina que asciende a los 

valores de $70.732.043, $20.475.317 y $100.000.000 en el escrito  

referido por el Juzgador de origen del 30 de noviembre de 2022, la 

entidad bancaria refiere productos crediticios que indica fueron 

cancelados, pero ninguno de ellos tiene relación con los reclamados en 

la demanda o por lo menos de la mera lectura de dichos documentos 

no es posible establecer que se trata de mismo productos financieros 

pues se itera que dicho estudio hace parte del estudio probatorio de 

fondo de la Litis. 
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Por lo anterior el escrito referido por el Juzgador de origen para 

determinar la competencia del asunto por el factor cuantía determina 

cual es el valor del saldo insoluto de uno solo de los créditos vigentes 

indicados por la demandante en la demanda. 

 

Por último y no menos importante no ha de olvidarse que lo puesto en 

discusión con la demanda es la RESPONSABILIDAD CIVIL de los 

demandados en base al cumplimiento de un contrato de seguro, 

contrato de seguro este cuya cuantía tope para el amparo reclamado en 

la demanda de INCAPACIDAD PARCIAL Y PERMANENTE es la suma 

de $300.000.000, suma esta que está muy por encima de la menor 

cuantía y que como fuero contractual sumado el valor de las 

pretensiones de la demanda asigna la competencia en el Juzgador de 

origen. 
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JUZGADOR PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
Por estado No. 88 de fecha 26 de octubre 
de 2023 se notificará el auto anterior. 
 
Santa Marta, 
  
Secretaria, 

 
Margarita Lopez Vides 

 

Por ello no se avoca el conocimiento del presente trámite, y en 

consecuencia se plantea conflicto negativo de competencia, por lo que 

se debe remitirse al TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

DE SANTA MARTA – SALA CIVIL FAMILIA, con la finalidad que se 

defina la colisión de competencia y asigne a quien corresponde su 

conocimiento. 

 

Por lo antes analizado el Juzgador, 

 

RESUELVE: 

 

1. NO AVOCAR el conocimiento del presente trámite, atendiendo las 

razones expuesta en la parte motiva de este proveído.  

 

2. PROVOCAR conflicto negativo de competencia al Juzgador Tercero 

Civil del Circuito de Santa Marta. 

 

3. REMITIR el expediente al TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTA MARTA – SALA CIVIL FAMILIA, a través de la 

Oficina Judicial de esta ciudad, para que dirima el conflicto negativo de 

competencia y asigne el conocimiento de este asunto al 

correspondiente Juzgador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ 

JUEZ 
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